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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9863 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento- 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Joaquín Rodríguez-Toubes Tresguerras.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 
de noviembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativb número 509.587, promo
vido por don Joaquín Rodriguez-Toubes Tresguerras, sobre re
vocación del Real Decreto 3005/1978, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Joaquín Rodríguez-Toubes Tresguerras. contra 
el Real Decreto número tres ni] sesenta y cinco mil novecien
tos setenta y ocho de veintinueve de diciembre, sin entrar en 
consecuencia en el fondo del asunto ni hacer expresa imposición 
de costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid 26 de febrero de 1981.— El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

9864 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Carmen Massanes Paradell.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de 
noviembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.850, promovido 
por doña Carmen Massanes Paradell, sobre revocación del De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad. opuesta por el Abogado del Espado, del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Massanes Pa- 
radell, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre y la 
desestimación presunta del recurso de reposición, a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia, en el exa
men del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas causadas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

9865 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Amelia García Barreno.

Excmos. Sres.; De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica pera general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de 
octubre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509 483. promovi
do por doña Amelia García Barreno, sobre impugnación del 
Reel Decreto 3065/1978 de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor; 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Amelia García Barreno, contra el Real. Decreto tres mil 
sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve 
de diciembre, sin expresa imposición de costas.»

Lo que comurtico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

9866 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María Teresa Valeiras Pérez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos ei fallo de la sentencia dictada en fecha 10 de 
diciembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.735, promovido 
por doña María Teresa Valeiras Pérez, sobre revocación del 
Real Decreto 3005/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, opuesta por el Abogado'del Estado, del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María Teresa Valei
ras Pérez, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la 
desestimación presunta del recurso de reposición a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia, en el exa
men del fondo del recurso y sin especial renunciamiento en 
cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

9867 ORDEN de 17 de marzo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo número 508.941.

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, con el número 508.941, 
interpuesto por don José de Paula Pardal, contra el Decreto 
688/1972, de 9 de marzo, se ha dictado sentencia con fecha 29 
de octubre de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don José de Paula Par
dal contra el Decreto seiscientos sesenta y ocho/mil novecientos 
setenta y dos, que aprobó las previsiones de planeamiento y el 
cuadro de precios máximos y mínimos de los terrenos preci
sos para la edificación de la segunda Ciudad Universitaria 
de Madrid (primera y segunda fase de ocupación), sin entrar 
a decidir sobre la procedencia o improcedencia de éstos-, todo 
ello sin expresa condena en las costas causadas en este pro
ceso.»

El Conseto de Ministros, a propuesta del excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, en s reunión del día 8 
de marzo de 1981, ie conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. par, su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—P. D. el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gre
gorio. 

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

9868 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981 de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión a favor de don Manuel 
Robles Ales y esposa, de un aprovechamiento de 
aguas subálveas del río Vélez, en termino munici
pal de Vélez-Málaga (Málaga), con destino a riego.

Don Manuel Robles Ales, ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de agua subálveas del río Vélez, en término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga), con destino a riego y,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Manuel Robles Ales y a su esposa, doña Car
men Mata Diez, el aprovechamiento de 2,11 litros por segundo 
de caudal continuo, o su equivalente de 4,22 litros por segundo, 
en jornada de doce horas, de aguas subálveas del río Vélez, en 
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), para el riego de 
2,1195 hectáreas, de terreno de su propiedad, en la partida del 
Arroyo del Capitán, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Resolu
ción se aprueba a efectos concesionales, redactado por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, don José Luis Escolano 
Bueno, visado por el Colegio Oficial, con el número 730, en 5 de 
mayo de 1978, y cuyo presupuesto de ejecución material ascien
de a 1.742 190,60 pesetas.

La Comisaría de Aguas dei Sur de España podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar la. esencia de la con
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de seis meses a partir de le misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en él plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de .as obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar a los concesionarios, a la instalación, 
a su costa, de los dispositivos de control o limitación de caudal 
de las características que se establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utiliza
do por los concesionarios no excede en ningún caso del que se 
autoriza, sin que rueda ser superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada al año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de reconoci
miento final de las obras, se establecerá el tiempo de funciona
miento de los grupos elevadores oara derivar los volúmenes con
cedidos.

Cuarta—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante su construcción como en el periodo de ex- 
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
sar:' de Aguas el Sur de España, siendo de cuenta de los 
concesionarios las remunerac iones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del comienzo de los trá
balos. Una vez terminados y previo aviso de los concesionarios, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste ei cumplimiento de estas condiciones, y relacionán
dose en ella, las caractericticas de la maquinaria instalada en el 
aprovechamiento, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que .se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con In
dependencia de aquélla.

Séptima —La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava —Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se au
toriza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el periodo comprendido entre 1 de junio al 31 de octubre

en el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del rio Vé
lez, lo que comunicará al Alcalde de Vélez-Málaga (Málaga), 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento, 
de los regantes.

Diez—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del rio, realizadas por el Estado y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en sí, otorguen ningún derecho a los concesionarios para inter
venir en el régimen de regulación de la cuenca.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados, en su día, por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general y sin derecho a indemnización alguna.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de 
carácter laboral administrativo o fiscal.

Trece —Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial, para la conservación de las especies.

Catorce.—La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse Je la autoridad competente.

Quince.—Los concesionarios serán responsables de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de las obras que se autorizan, 
quedando obligados a su indemnización y a realizar los trabajos 
que la Administración les ordene para la extracción de los es
combros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su 
conservación an buen estado.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará ccmo fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecisiete.—Caducará ésta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de éstas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

9869 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría de Obras Públicas y Urbanismo, por 
la que se hace publica la aprobación definitiva 
del proyecto de red de alta tensión, centros de 
reparto y alumbrado público de la segunda etapa, 
de la actuación urbanística urgente «Tres Cantos», 
en el término municipal de Colmenar Viejo (Ma
drid).

En el Consejo de Ministros del día 27 de febrero de 1981, 
se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente el proyecto de red de alta, tensión, 
centros de reparto y alumbrado público de la 2.ª etapa, de la 
actuación urbanística urgente «Tres Cantos», en el término mu
nicipal de Colmenar Viejo (Madrid), promovido por la Entidad 
Gestora «Tres Cantos, S. A.», y .emitido por el Instituto Nacional 
de Urbanización, con desestimación de la alegación formulada 
por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo, en la ferma acordada 
por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Juan Antonio 

Guitart y de Gregorio.

9870 RESOLUCION de 24 de marzo de 1981, de la Subse
cretaría de Obras Públicas y Urbanismo, por la 
que se hace pública la aprobación definitiva de 
la modificación del plan general de ordenación ur
bana del are a metropolitana de Madrid, para em
plazamiento y construcción de las cocheras de las 
líneas 8 y 9 de la red del ferrocarril metropolitano 
de Madrid.

En el Consejo de Ministros del día 27 de febrero de 1981, 
se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Madrid, para 
emplazamiento y construcción de las cocheras de las líneas 8 
y 9, de la red de ferrocarril metropolitano de Madrid, y cuantos 
documentos y determinaciones lo integran, en la forma acordada 
por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Juan Antonio 

Guitart y de Gregorio.


